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Disposición transitoria, del Real Decreto 116/1990, de 26 de enero.

Con la inscripción [I] 95 90 0219 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUClON de 11 de mavo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicacioñes, por la que se otorga el
cert¿{¡cado de aceptación al tarificador. telefónico, marca
«Jusan» , modelo TT-IO-E.

Al amparo de .10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa <<lusan, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Vivero, 5. 28040, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habilitahte,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon­
diente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa qu~

amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equípos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, esta Dirección General resuelve otorgar el certifi­
cado de aceptación al tarificador telefónico, marca <<lusan», modelo
TT-lO-E, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En 'cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXP
Certificado d~' ~cePtación

,
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley.31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacióp de.1,!-sTelec~munica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dISPOSItiVOS y Sistemas a
que se refiere el' artículo 29 de dicho texto legal, apr~bado. por Real
Decreto 1066/1989, de 2.8 de agosto (<<Boletín OfiCial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptacIón, para el

Equipo: Tarificador telefónico... -
Fabricado por: <<lusan, Sociedad Anónima», en España.
Marca: <<lusan».
Modelo: n:-IO-E

por el cumplimientode la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de '27 de

octubre.

Con la inscripciól} ,[I] 95 9,00248 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta 'los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1'987; de 18 d~ diciembre;de'Or?enación de las Telecom';lnica­
ciones (<<Boletín OfiCial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUC/ON de llde mayo de 1990,' de la Dirección
General de Telecomunicaciones,. por la que se otorga el
certificado de aceptación al. teléfono celular (450 MHz.)
",iarca, <lAmpe"" rTlUdt:lu E.JlplUrer-450.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación. del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de -agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por elque se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a

instancia de «Amper, Sociedad Anón'íma»,con domicilio .~~i~l'eri
Madrid, calle María de Molina, 37 bis, código postal 28006, ,
.. Esta. Di~ección General ha resuelto 9torgar el certificado de acepta­

CIOn al telefono celular (450 MHz.) marca <<Amper», modelo' Explo­
rer-450, que se inserta como anexo a la presente Resolución.. ,

.En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del RearD6éreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado quedá
condicionada a la obterición del número de inscripción en el Registro de
Importador~s, Fabricantes o Comercializadores que otorgará laAdmi-
nistración de Telecomunicaciones. , ,

Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciónes,
en relación con los equipos, aparatos" dispositivos y sistemas a 'qú'j; se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Dep:eto
1066/1989, de 28 deagosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección -General de Telecoriitiniéa-
cionesel presente certificado de aceptación, para el "

Equipo: Teléfono celular (450 MHz.).
Fabricado por: «Storno Electronic Gmbh», en Alemania R. F.
Marca: <<Amper».·· . . .
Modelo: Explorer-450

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de .198~ [«Boletín Oficial del Estado» de 8 de

enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y el
artículo 8.0

, 2, del Real Decreto 1066/1989; de 25 de agosto.

Conla iÍ1scrip~ión [I] 95 900252 I
y plazo de validez hasta el]l de mayo de i 995, condiciomiCi,o,a'la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo'29 de 'la Ley
31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

RESOLUC/ON de II de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones,. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abonado
marca «AIcatel» , modelo Unimat-4060.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoría del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa <<AIcatef'I'bertel,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle_ Edi~9n" 4,
28006 Madrid, ha solicitado, en el' plazo fijado, la transformaCion 1del
título habilitante, obtenido 'de conformidad con la normativa anterior,

. en el correspondiente certificado de aceptación. '
Visto el títulohabilitante, la normativa técnica que se le aplicó para

la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,' , ••..
. Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación

a la centralita privada de abonado marca <<Alcatel», modelo Uni­
mat-4060, que se inserta come} anexo a fa presente Re~olución.

Encumplimiento de lo previsto en el artículo'18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de 'dicho certtficado
queda condicionada ala obtención del número dé inscripción~:eJ,tel
Registro deJmportadores,.Fabricantes o Coinercializadores que otorgará
la Administración' de Telecomunicaciones. '

Madrid, 11 de mayo de 1990.~EI Director general, Javier NadaJ
Ariño.

ANEXO

Certificado de. aceptación

En virtud de lo e&tablecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación pe las Teleeofi?unica­
ciones,en relaciqn con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a .
que se refiere el artículo 29 de dicho' texto legal, aptobadopor Real
Decreto 1066/1989,. de. 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S.de septiembre); se/emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
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ANEXO

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

. Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Terminales y Equipos Móviles, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, calle Silva, 6, código postal 28013,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Ericsson», modelo Hotline
Pocket-131 1, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

1:.n cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28- de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la ~dministración de' Telecomunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1?-90.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

,,-
RESOLUC10N de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz),
marca «Ericsson», modelo Hotline Pocket-1311.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la caja de señal luminosa,
marca «Telefónica», modelo Caja de Señal Luminosa.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37-41, planta 7", código postal 28004, ha solicitado, en el
plazo fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de
conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente certifi­
cado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la caja de señal luminosa, marca «Telefónica», modelo Caja de Señal
Luminosa, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo ,. previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.
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Certificado de aceptación

. En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Caja de Señal Luminosa.
Fabricado por: «CITESÁ», en España.
Marca: «Telefónica». -
Modelo: Caja de Señal Luminosa

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc­
tubre.

Con la inscripción [II 95 90 0189 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. .

y .para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 3)/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 11' de mayo de 1990.-El Director general;-Javier Nadal
Ariño.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
EOP-5600AAAA.

Certificado de aceptaCión

. En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de' dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
núme~Q 212, de 5 de septiembre), se ertJ,ite por la Dirección General de
Telec?municaciones el presente certifi¡;ado de aceptación, para el

Eqúipo: Contestador aútomático.
'Fabricado por: «Gnecchi, S. P. A.», en Italia.
Marca: «Telefónica».
ModelO: Gentelex-T230

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc­
tubre.

Con lainscripciOn []J 95 90 0195 I
y plazo de validez hastael 31 de mayo de 1995.

y para que ' surta los efectos previstos en el artículo' 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido, el
presente certificado.

ANEXO

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: <<Alcatel Standar: Eléctrica, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: <<Alcatel».
Modelo: Unimat-4060

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de

diciembre~ '

Con la inscripción [I] 95 90 0228 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Direqción
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al contestador automático marca
«Telefónica», modelo Gentelex-T230.

Al amparo' de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en paseo de Recole­
tos, 37-41, planta séptima, 28004 Madrid; ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la nórmativa a!1terior, en el correspondiente certificado de acepta-
ción. ',' '

. Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en elservicip final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, !

/ Esta Dirección General resuel~e otorgar el certificado de aceptación
al contestador automático marca «Telefónica», modelo «Gentelex­
,T230»,' que se inserta como anexo a la presente Resolución.

. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real
DecretoL066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro.de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la~dministración de Telecomunicaciones.


